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NOTA DE INTERÉS Nº 9/2021                                                          02-06-2022 
 

 

DISFRUTE DE LAS VACACIONES SIN SOBRESALTOS DE HACIENDA 

 

Si tiene certificado digital y recibe las notificaciones de la AEAT a través de la sede 

electrónica, sepa que la Orden EHA/3552/2011, de 19 de diciembre le permite solicitar  

que durante 30 días al año la Agencia Tributaria no le publique nuevas notificaciones. 

Si hace uso de este derecho podrá disfrutar de las vacaciones sin estar pendiente de 

Hacienda. 

Para ello deberá solicitarlo expresamente e indicar los días en concreto que desea que no 

le publiquen notificaciones.  

Si está en el transcurso de un procedimiento los días de dispensa solicitado se 

consideraran dilaciones imputables a usted, es decir no le ayudarán a ganar la 

prescripción, en el caso de que ésta esté interrumpida por el citado procedimiento. 

Planifique bien los días para los que desea acogerse a esta dispensa de notificaciones.  

Tenga en cuenta que desde que se publica una nueva comunicación o requerimiento, en 

la sede electrónica de la AEAT, usted dispone de diez días naturales para abrirla, y hasta 

que no la abra no se producirá la “notificación”, y  por tanto no empezará a correr los 

plazos para su contestación. Pero atención, si no la abre en este plazo se considerará 

igualmente notificado por el transcurso del mismo.  

Además, en general, toda “notificación” incluye un plazo de diez días hábiles para su 

contestación. Nótese que en este último plazo los días son hábiles, es decir sin contar 

sábados, ni domingos, ni festivos. 

Por tanto, para que la finalización del plazo de contestación no se solape con el inicio de 

sus vacaciones es aconsejable que los días de dispensa de notificaciones solicitados se 

inicien por lo menos diez días antes de iniciar las vacaciones. Siempre asegurándonos 

que entre la fecha en la que nos reincorporemos al trabajo y la última fecha para la que 

https://www.iberley.es/legislacion/orden-eha-3552-2011-19-dic-terminos-obligados-tributarios-ejercitar-posibilidad-senalar-dias-aeat-no-notificaciones-disposicion-direccion-electronica-habilitada-modifica-orden-hac-661-2003-9411098
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hayamos solicitado la dispensa de notificaciones no haya transcurrido más de nueve días 

naturales.  

 
 
 
 
En FONT & YILDIZ (www.fontyildiz.com) ofrecemos asesoramiento legal, fiscal y económico a empresas nacionales 
y extranjeras, patrimonios familiares y start-ups, especializándonos en:  

• Inversiones extranjeras 
• Fiscal (Tax compliance) 
• Mercantil-Societario 
• M & A, y Reorganizaciones de grupos empresariales. 
• Económico-financiero, y reestructuraciones contables. 
• Procesal y Concursal. 
• Sucesorio: planificación y tramitación testamentarias. 
• Global Mobility 
• Gestión fiscal-contable-laboral. 

 

Ofrecemos nuestros servicios en español, catalán, inglés, francés, turco, portugués, chino e italiano. 

No dude en contactar con nosotros (info@fy-legal.com), estaremos encantados de colaborar con Ud. prestándole 
nuestros servicios.  

 
La información contenida en este documento es solo para fines informativos y no debe interpretarse como asesoramiento legal, opinión legal o como 
ningún tipo de consejo sobre cualquier hecho o circunstancia específica. En este sentido, el presente no es vinculante y simplemente divulga una opinión, 
por lo tanto, recomendamos no actuar o en su caso, abstenerse de actuar en base a la información aquí contenida sin previo asesoramiento profesional. 
Así, FONT & YILDIZ no será responsable ni ofrece garantías de ningún tipo en relación con el uso que se haga de la información aquí incluida. 
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